
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2011-00499 
Proceso ALIMENTOS 
Cuaderno EJECUTIVO 1   

 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 

MILITAR Y DE POLICIA, obrante en el archivo digital 05, donde solicita: “indique si se debe 

proceder con el pago de los dineros retenidos, caso en el cual se requiere certificación de la cuenta bancaria 

de la demandante o si por el contrario la medida cautelar se continúa hasta tanto lo ordene el Despacho, 

teniendo en cuenta que el porcentaje sobre cesantías se estableció como garantía de pago de la obligación 

alimentaria” se le pone de presente que, conforme al acuerdo conciliatorio de las partes, las 

cesantías son garantía del cumplimiento de la obligación alimentaria y no hacen parte de 

esta, razón por la cual no debe entregarse a ninguna de las partes y debe continuarse su 

retención hasta tanto se ordene el levantamiento de la cautela. SECRETARÍA REMITA 
ESTA PROVIDENCIA AL CORREO ELECTRÓNICO INDICADO POR EL 
PETENTE  
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00613 
Proceso ALIMENTOS 
Cuaderno Principal  

 

En atención a la solicitud obrante en archivos digitales 1 y 4, se ordena oficiar a CASUR 

para que en adelante se sirva descontar al demandado y consignar a la cuenta de ahorros 

No 4-007-02-26960-1 del Banco Agrario de Colombia a nombre de la señora SANDRA 

MILENA DEVIA ALAPE la cuota alimentaria fijada mediante sentencia del 21 de febrero 

del año 2018 numeral 2o. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD 
REMITIENDO LA PROVIDENCIA ENUNCIADA obrante en el expediente físico 
folio 167 y el folio 208. 
 
 

Así mismo, de acuerdo a la autorización del demandado, se ordena la entrega a la señora 

SANDRA MILENA ALAPE DEVIA, identificada con cédula número 52297180 de los 

dineros que por concepto de cesantías se encuentren depositaos en el Banco Agrario de 

Colombia. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Por secretaría remítanse las copias solicitadas en archivo digital 2 a la demandante. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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  Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-00948-00 
Proceso Petición de Herencia. 

Cuaderno 2 Reconvención.  
 

 1.- Vista la respuesta al requerimiento realizado mediante auto del 25 de enero de 
2022 (archivo 38), se ordena que la prueba de ADN ya decretada, se realice al grupo 
conformado por LUIS ANTONIO ACUÑA FLÓREZ, SATURNINO ACUÑA FLÓREZ, 
JOSÉ DEL TRANSITO ACUÑA FLÓREZ, BÁRBARA ACUÑA FLÓREZ TERESA DE 
JESUS ACUÑA DE MOJICA, ANA AMELIA ACUÑA LEÓN hermanos del causante 
JOSÉ ELISEO ACUÑA FLÓREZ y el señor LUIS ERNESTO ACUÑA BURGOS en el 
Laboratorio SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY Y CIA S.A.S. INSTITUTO DE 
GENÉTICA con el fin de establecer los valores individuales y acumulados e índice de 
paternidad de JOSÉ ELISEO ACUÑA FLÓREZ respecto de LUIS ERNESTO ACUÑA 
BURGOS y probabilidad con el uso de marcadores genéticos en aras de garantizar el 
porcentaje de certeza de 99.99%. Se reitera que el costo de la prueba deberá ser asumido 
por la parte interesada. 
 

Por lo anterior se ordena oficiar al mencionado laboratorio para efectos de la 
práctica de la prueba de ADN ordenada en el auto admisorio de la demanda de 
impugnación indicando el domicilio de las partes suministrado por el abogado. 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01008-00 
Proceso Investigación de Paternidad. 

Cuaderno Incidente de Sanción.  
 

Revisado el expediente se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo 
dispone el artículo 132 del C. G. del P. a efectos de garantizar el debido proceso que le 
asiste a la entidad MEDIMÁS E.P.S., en atención a lo siguiente: 
  

1.- El 27 de septiembre de 2017, este Despacho admitió la demanda de investigación 
de paternidad instaurada por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a solicitud 
de la señora ORFILIA ARIAS GONZÁLEZ y en interés de los derechos del menor de edad 
YOHANY ANDRÉS ARIAS GONZÁLEZ contra LEONARDO MADRIGAL BEDOYA 
(folio 9 archivo 00, cuaderno principal).  
  

Mediante auto del 18 septiembre de 2019 se ordenó oficiar a MEDIMÁS EPS S.A.S. 
para que se sirviera informar el ultimo domicilio reportado por el señor LEONARDO 
MADRIGAL BEDOYA (folios 33, archivo 00, cuaderno principal).  
  

Posteriormente, por auto de 2 de febrero de 2021 el Despacho ordenó requerir a 
MEDIMÁS EPS S.A.S., para que, en un término máximo de cinco (5) días informe sobre 
el trámite dado al Oficio No. 2619 del 30 de septiembre de 2019 (folio 36, archivo 00, 
cuaderno principal) por lo cual el 9 de febrero de 2021 se les remitió el Oficio No. 00112 al 
correo electrónico: notificacionesjudiciales@medimas.com (archivo 03, cuaderno 
principal), sin embargo, este comunicado no cuenta con constancia de entrega. 

  
En atención al incumplimiento de MEDIMÁS EPS S.A.S., a la orden impartida en el 

auto inmediatamente señalado, el Despacho, en auto del 5 de agosto de 2021 (archivo 05, 
cuaderno principal) dispuso requerirlo por segunda vez para que se sirvan dar respuesta 
a los oficios N° 2619 y 00112 del 30 de septiembre de 2019 y 9 de febrero de 2021, 
respectivamente, frente a lo ordenado mediante auto del 18 de septiembre de 2019, lo cual 
fue remitido al correo electrónico: notificacionesjudiciales@medimas.com, mediante 
oficio 00811 del 12 de agosto de 2021 (archivo 07, cuaderno principal), este nuevo 
requerimiento, tampoco cuenta con constancia de entrega. 
  

2.- Mediante proveído calendado el 13 de octubre de 2021, en atención a los 
reiterativos requerimientos a MEDIMÁS EPS S.A.S., sin que se hubiere obtenido 
respuesta alguna, se dio apertura al incidente de imposición de sanción por 
incumplimiento a orden judicial contra el Representante Legal y/o quien haga sus veces 
del MEDIMÁS EPS S.A.S., corriéndosele traslado por el término legal de tres (3) días para 
que se pronunciara o solicitara pruebas que pretendiera hacer valer (archivo 00), lo cual 
no era viable debido a que no se tiene constancia de recibido de la notificación electrónica 
remitidas, conforme lo establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso, en 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, lo que vicia la actuación adelantada. 
  

En consecuencia, como quiera que la actuación se encuentra en lo dispuesto en la 
causal 8° del artículo 133 del C. G. del P., se Dispone: 
 

Decretar la nulidad de todo lo actuado a partir del correo remitido el 9 de febrero 
de 2021, (archivo 03 cuaderno principal) incluyendo la totalidad de la actuación realizada 
en el presente trámite de sanción. 
  

En la el cuaderno principal se continuara con el trámite correspondiente. 
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(2) 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01008-00 
Proceso Investigación de Paternidad. 

Cuaderno Principal 
 

 En atención al auto de misma fecha, proferido en el cuaderno del incidente de 
sanción, se ordena a la secretaría del despacho proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 
en auto del 2 de febrero de 2021 (archivo 02), dejando las constancias de envío y entrega 
de la comunicación respectiva. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(2) 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00497 
Proceso Ejecutivo alimentos  

Cuaderno Cuadernos principal 
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte accionante, se ordena 
al PAGADOR DE LAS FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA CREMIL a fin de que aplique el aumento 
del I.P.C anual de las cuotas alimentarias que dicha entidad descuenta al señor 
FRANKLIN DARIO TORRES ARDILA C.C 91.472.251 de Bucaramanga y que son 
consignadas a la señora ELIZABETH GUZMAN NAVIA en la cuenta de ahorros No. 
137255931 del banco BBVA. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado número 11001-31-10-010-2019-01152 

Proceso EJECUTIVO 
Cuaderno Principal  

 

1.- Atendiendo el recurso de reposición presentando por el apoderado de la parte actora, 

dispone el inciso 3° del artículo 318 del C. G. del P. frente al recurso de reposición, que: “… 

deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 

pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto…” (se subraya). 
 
El auto del 18 de enero de 2022 (archivo digital 59) atacado, se notificó por estado el 19 
del mismo mes y año, razón por la cual el término para interponer recurso correspondió a 
los días 20, 21 y 24 siguientes. 
 
El correo electrónico por medio del cual se presentó el recurso de reposición se envió el 
25 de enero de 2022 a las 11:44 am (archivo digital 60), es decir, al día siguiente de vencido 
el término, por lo que fue presentado fuera del término legal. 
 
Conforme a lo expuesto, el recurso de reposición se envió por fuera del término de ley, 
razón por la cual se RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO. 
 
2.- Téngase en cuenta la dirección aportada por la parte accionante mediante memorial 
obrante en el archivo digital 62 y procédase a realizar la notificación de acuerdo a los art. 
291 y 292 del C.G. del P.  
 
3.- Atendiendo a la solicitud elevada por la parte accionante, por secretaría líbrese la 
orden de pago de las mesadas pendientes de pago por concepto de cuota alimentaria a la 
señora YENNY ROCIO MARTINEZ LOZANO. SECRETARIA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00127 
Proceso Privación Patria Potestad  

Cuaderno Principal  
 

Se dispone poner en conocimiento de las partes el informe de visita social obrante en el 
archivo digital 29.  
 
En atención a la constancia secretarial que antecede (archivo digital 30), se reprograma la 
audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., fijada mediante auto del 10 de 
diciembre de 2021 (archivo digital 27), para lo  cual  se  fija  la hora de las 2:30 pm del día 
15 de junio de 2022. 
 
Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 
auto aludido. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00613 
Proceso Muerte presunta  

Cuaderno Principal  
 
1.- Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese al expediente las publicaciones 
aportadas por la apoderada de la parte actora (archivo 21). 
 
 2.- Por secretaría, contrólese el termino correspondiente para la segunda publicación, la 
cual se hará en la forma prevista en el art. 583 del C.G del P. SECRETARÍA PROCEDA 
DE CONFORMIDAD. 
 

3.- Proceda la secretaría a realizar la publicación de que trata el inciso 5o del art. 108 del 
CGP en el Registro Nacional de Personas Emplazadas al señor JESUS AVENDAÑO 
MERCHAN. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00633 
Proceso REVISIÓN CUOTA ALIMENTARIA  
Cuaderno Principal  

 
1.-  Téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda dentro del término 
legal presentando excepciones de mérito (archivo digital 14). 
 
2.- Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS PUERTO RODRÍGUEZ como 
apoderado de la demandada, en los términos y fines del poder conferido. 
 
3.-  Se corre traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada por 
el término de tres (3) días, conforme al artículo 391 del C. G. del P. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

28 de marzo de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00697 
Proceso Regulación de visitas- Alimentos- Custodia 
Cuaderno Principal  

 
1.- De cara al poder otorgado por la señora JOHANA PAOLA CARRANZA CEPEDA 
(páginas 32 y 33, archivo digital 17), se tiene por notificada del auto admisorio de la 
demanda por conducta concluyente, conforme lo establecido en el artículo 301 del C. G. 
del P. 
 
2.- Se reconoce personería jurídica al abogado ANDRÉS FELIPE CEPEDA FUENTES 
como apoderado de la demandada, en los términos y fines del poder conferido. 
 
3.- Por economía procesal, téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda 
y pospuso excepciones de mérito (archivo digital 17). 
 
4.- También por economía procesal, téngase en cuenta que se descorrió el traslado de las 
excepciones de mérito propuestas por la parte demandante dentro del término (archivo 
digital 20). 
 
5.- No se tienen en cuenta las diligencias de notificación allegadas por el apoderado de la 
parte demandante visibles en los archivos digitales 15 y 16, toda vez que no se ajustan a lo 
dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Lo anterior, como quiera que, si bien 
con la documentación se aportó la certificación de envió emitida por la empresa de correos 
Rapientrega, no lo es menos que, con ella no es posible constatar que el acuse de recibido 
del receptor u otro medio que permita acreditar el acceso del destinatario al mensaje, ello 
conforme lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, M.P. Dr. 
Richard Ramírez Grisales: 
 

“En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del 

parágrafo del artículo 9°del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de 
dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. A  juicio  dela  Sala,  este  condicionamiento  (i) elimina la interpretación de la medida que 

desconoce la garantía de publicidad, (ii) armoniza  las  disposiciones  examinadas  con  la  regulación  

existente  en  materia  de notificaciones personales mediante correo electrónico prevista en los artículos 

291 y 612 del CGP y, por último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 

8°, en tanto provee a los jueces mayores elementos de juicio para valorar su ocurrencia” (negrillas 
fuera del texto original). 

 
Por lo anterior, no se accede a lo solicitado en los memoriales obrantes en los archivos 
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digitales 18 y 19 en los cuales solicita que se tenga por no contestada la demanda por 
extemporaneidad. 
 
6.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en concordancia 
con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la que 
se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora de las 9:00 de la 
mañana del día 15 de junio del cursante año.  
 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 
aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 
trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 
 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 
(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 
su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 
diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 
internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 
de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 
en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 
previamente por los apoderados y sus partes. 
 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
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presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo 
la conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 
oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 
demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 
testigos. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

28 de marzo de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00713 
Proceso Homologación alimentos 

Cuaderno Principal  
 

1.- Se corre traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas por la 

parte demandada mediante la contestación de la demanda, lo anterior por el término de 

tres (3) días. 
 

Se reconoce personería jurídica al abogado DIEGO DAVID BARRAGAN FERRO como 

apoderado del demandado 

 

2.- Se pone en conocimiento las respuestas emitidas por las entidades.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Secretaria 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022  
 

 
Radicado número 11001-31-10-010-2021-00746-00 
Proceso Medida de protección – Segundo Incidente de 

Incumplimiento 
Accionante Rosa Margarita Muñoz Arias 
Accionado Carlos Enrique Mena Cuesta 

Instancia Segunda 
Providencia Auto 
Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Decreta nulidad 
 

Sería del caso entrar a pronunciarse sobre el grado de consulta de la decisión 
proferida el 9 de diciembre de 2021 por la Comisaría Dieciséis de Familia- Puente 
Aranda de esta ciudad, pero no es posible dado que se verifica una irregularidad que 
vicia lo actuado.   
 

CONSIDERACIONES: 
  
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el 

artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que 

dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 

cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin 

perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de Protección 

inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere 

inminente”.  
  
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 
1996, en caso de reincidencia o de incumplimiento de la medida de protección, es 
viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, así mismo en caso 
de un segundo incumplimiento la sanción será de arresto entre treinta (30) y 
cuarenta y cinco (45) días.  
  
La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el 
último inciso del artículo 17 de la Ley294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, es decir, que: “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento 

de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la 

audiencia o mediante aviso”.  
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El artículo 133 del Código General del Proceso determina que el proceso es nulo en 

todo o en parte, cuando: “… 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo 

que se haya saneado en la forma establecida en este código”.  
  

A su vez, el inciso 4° del artículo 292 ibídem frente al envío del aviso de notificación 

señala que: “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia 

del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 

anterior”. 
  
Ahora bien, respecto de la notificación por aviso, el Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 proferida dentro de 
la acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA 
en contra de la Comisaría 8 de Familia de Bogotá y el Juzgado Segundo de Familia de 
Bogotá indicó: 
 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia 

que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del 

artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que 

“la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional 

o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este 

último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin 

embargo, el librado por la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal 
y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la 
notificación por aviso” (Negrillas y subrayado fuera del texto). 
 
Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 
 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al 

demandado del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 
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auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar 

personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 

notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de 

que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 
postal a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere 
el numeral 3 del artículo anterior 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 
pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia 

que se notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En 

este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos”. 

 
Descendiendo al caso en estudio, encuentra el Juzgado que el incidentado no fue 
notificado en debida forma de la decisión adoptada mediante auto de 7° de octubre 
de 2021 por medio de la cual la Comisaría de Familia de conocimiento admitió la 
solicitud de incumplimiento a la medida de protección y programó la audiencia de 
trámite y fallo para el día 21 del mismo mes y año (páginas 35 y 37, archivo 00). Al 
respecto, se advierte que, pese a que en el plenario obra informe de notificación por 
aviso realizado por el notificador de la comisaria de origen (página 59 y 60, archivo 
00), el mismo fue fijado en la puerta de ingreso al inmueble donde se dice reside la 
parte accionada, sin que tal documento haya sido enviado a través de empresa de 
servicio postal certificada y que esta expidiera la respectiva constancia de entrega. 
 
La anterior circunstancia conculca sin duda el derecho al debido proceso que le asiste 
a las partes, puesto que no fue enterrado en debida forma de la providencia que 
admitió la solicitud incidental y señaló fecha para la audiencia de trámite y fallo.  
  
Así las cosas, dado que la aludida irregularidad no ha sido saneada en la forma que 
prescribe el artículo 136 ibídem, se declarará la nulidad de lo actuado a partir del acto 
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de notificación realizado el 7° de octubre de 2021 en adelante, inclusive la audiencia 
realizada el día 21 de julio del año 2021 (páginas 77 a 82) para que se renueve la 
actuación, convocando nuevamente a las partes a la audiencia correspondiente, 
debiendo notificar en debida forma al accionado, el auto que fije fecha y hora, ya sea 
acorde al artículo 292 del C. G. del P., o personalmente.  
  
Según sea el caso, deberá observarse la decisión del Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 dentro de la acción 
de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en 
contra de la Comisaría 8ª de Familia de Bogotá y Juzgado Segundo de Familia de 

Bogotá indicó: “Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser 

notificada la providencia que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, 

pues el ultimo inciso del artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 

de 2000, establece que “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de 

protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o 

mediante aviso” y fue este último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de 

familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por la secretaría no fue remitido a través 
del servicio postal tal y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto 
que regula la notificación por aviso.” negrillas y subrayado fuera del texto, artículo 
292 del C. G. del P. o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado por la Comisaría Séptima de 
Familia – Bosa III de esta ciudad a partir del acto de notificación realizado el día 7 de 
octubre 2021 en adelante, inclusive la audiencia realizada el día 21 de julio del año 
2021 (Sic).  
  
SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir 
las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en 
esta providencia.  
  
TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 
constancias del caso. 
 
CUARTO: SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto 
sea abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido 
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en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  ELABÓRESE 
FORMATO DE COMPENSACIÓN. 
  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
(2)  
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022  
   

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00746-00 
Proceso Medida de protección – Arresto 

Accionante Rosa Margarita Muñoz Arias 
Accionado Carlos Enrique Mena Cuesta 

Cuaderno Reingreso 14 marzo 2022 

 
Sería del caso entrar a pronunciarse sobre la medida de conversión en arresto 
proferida el 11 de marzo de 2022 por la Comisaría Dieciséis de Familia- Puente 
Aranda de esta ciudad, pero no es posible dado que se verifica una irregularidad que 
vicia lo actuado.  
 

CONSIDERACIONES: 
  
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el 

artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que 

dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 

cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin 

perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de Protección 

inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere 

inminente”.  
  
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 
1996, en caso de reincidencia o de incumplimiento de la medida de protección, es 
viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, así mismo en caso 
de un segundo incumplimiento la sanción será de arresto entre treinta (30) y 
cuarenta y cinco (45) días.  
  
La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el 
último inciso del artículo 17 de la Ley294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, es decir, que: “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento 

de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la 

audiencia o mediante aviso”.  
  
El artículo 133 del Código General del Proceso determina que el proceso es nulo en 

todo o en parte, cuando: “… 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 
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aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo 

que se haya saneado en la forma establecida en este código”.  
  

A su vez, el inciso 4° del artículo 292 ibídem frente al envío del aviso de notificación 

señala que: “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia 

del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 

anterior”. 
  
Ahora bien, respecto de la notificación por aviso, el Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 proferida dentro de 
la acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA 
en contra de la Comisaría 8 de Familia de Bogotá y el Juzgado Segundo de Familia de 
Bogotá indicó: 
 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia 

que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del 

artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que 

“la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional 

o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este 

último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin 

embargo, el librado por la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal 
y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la 
notificación por aviso” (Negrillas y subrayado fuera del texto). 
 
Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 
 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al 

demandado del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 

auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar 

personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 

notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m.  

 Publicación estados electrónicos:www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

  

  

que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 
postal a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere 
el numeral 3 del artículo anterior 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 
pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia 

que se notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En 

este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos”. 

 
Descendiendo al caso en estudio, encuentra el Juzgado que el incidentado no fue 
notificado en debida forma de la decisión adoptada por este despacho el 8 de 
noviembre de 2021, mediante la cual se confirmó el primer incumplimiento de la 
medida de protección. Al respecto, se advierte que, pese a que en el plenario obra 
informe de notificación por aviso realizado por el notificador de la comisaria de 
origen (página 213 y 214, archivo 00), el mismo indica que la dirección es deficiente.  
Por otra parte, a folios 215 y 216 del archivo 00, se evidencia envío de la notificación 
al correo electrónico tigerasmen@gmail.com, sin embargo revisado el plenario, no 
encuentra en despacho que dicha dirección electrónica fuese suministrada por el 
accionado CARLOS ENRIQUE MENA CUESTA, así como tampoco se acreditó por 
la parte accionante, que el referido correo electrónico correspondiera al demandado, 
conforme lo normado en el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 
 
La anterior circunstancia conculca sin duda el derecho al debido proceso que le asiste 
a las partes, puesto que no fue enterrado en debida forma de la providencia que 
confirmo la sanción impuesta por la Comisaría de origen y de la providencia que 
confirmo la decisión y que emitió este estrado judicial.  
  
Así las cosas, dado que la aludida irregularidad no ha sido saneada en la forma que 
prescribe el artículo 136 ibídem, se declarará la nulidad de lo actuado a partir del acto 
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de notificación realizado el 18° de febrero de 2022 en adelante, inclusive el auto de 
fecha 11 de marzo de 2022 (páginas 224 a 226) para que se renueve la actuación, 
convocando nuevamente a las partes a la audiencia correspondiente, debiendo 
notificar en debida forma al accionado, la providencia que confirmo la sanción al 
incumplimiento de la medida de protección.  
  
Según sea el caso, deberá observarse la decisión del Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 dentro de la acción 
de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en 
contra de la Comisaría 8ª de Familia de Bogotá y Juzgado Segundo de Familia de 

Bogotá indicó: “Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser 

notificada la providencia que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, 

pues el ultimo inciso del artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 

de 2000, establece que “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de 

protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o 

mediante aviso” y fue este último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de 

familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por la secretaría no fue remitido a través 
del servicio postal tal y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto 
que regula la notificación por aviso.” negrillas y subrayado fuera del texto, artículo 
292 del C. G. del P. o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
Por último, deberá completarse el expediente con la providencia y actuaciones 
echadas de menos. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado por la Comisaría Dieciséis de 
Familia – Puente Aranda de esta ciudad a partir del acto de notificación realizado el 
18° de febrero de 2022 en adelante, inclusive el auto de fecha 11 de marzo de 2022.  
  
SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir 
las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en 
esta providencia.  
  
TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 
constancias del caso  
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00034-00 

Proceso Cancelación patrimonio de familia  

Cuaderno Principal 

 

1.- Incorpórese al expediente las diligencias de notificación allegadas por el 
apoderado de la parte demandante visibles en los archivos digitales 09 y 10, que dan 
cuenta de la remisión de la notificación personal y de la remisión de la notificación por 
aviso por medio de empresa de mensajería, de conformidad con los art. 291 y 292 del C.G. 
del P., con certificación de entrega al demandado el 03 de febrero de 2022 y el 18 de febrero 
de 2022 respectivamente. (archivos 09 y 10). 

 
2.- Por lo anterior, téngase en cuenta que el demandado EDGAR GERMAN AVILA 

ROZO de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. del P., quien dentro del 
término de traslado de la demanda guardó silencio. 
 

3.- Por lo anterior, el demandado se hace acreedor de la sanción que prescribe el art. 
97 del C.G.P., es decir, presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la demanda, que para el presente asunto son los contenidos en los numerales 2° y 4°.  

 

4.- Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 392 del C.  G.  del P., como 
quiera que se advierte que la práctica de pruebas es posible, se procede a decretar las 
mismas por lo cual se dispone: 
 

- PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 

Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor 
probatorio. 
 

- PRUEBAS PARTE DEMANDADA  
 

No contestó demanda. 
 

En firme la presente providencia regrese el expediente al despacho para resolver de 
fondo. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00123-00 
Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 

Incumplimiento 
Accionante Nancy Stella Angarita Melgarejo 
Accionado Maury de Jesús Monterosa Muñoz 

Instancia Segunda 
Providencia Sentencia 
Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma 

 
 

Sería del caso entrar a pronunciarse sobre el grado de consulta de la decisión 
proferida el 09 de febrero de 2022 por el Centro de Atención Penal Integral a 
Victimas CAPIV de esta ciudad, mas no es posible dado que se verifica una 
irregularidad que vicia lo actuado. 
 

CONSIDERACIONES: 
  
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el 

artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que 

dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 

cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin 

perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de 

Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”.  
  
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 
1996, en caso de reincidencia o de incumplimiento de la medida de protección, es 
viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, así mismo en caso 
de un segundo incumplimiento la sanción será de arresto entre treinta (30) y 
cuarenta y cinco (45) días.  
  
La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el 
último inciso del artículo 17 de la Ley294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, es decir, que: “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento 

de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la 

audiencia o mediante aviso”.  
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El artículo 133 del Código General del Proceso determina que el proceso es nulo en 

todo o en parte, cuando: “… 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo 

que se haya saneado en la forma establecida en este código”.  
  

A su vez, el inciso 4° del artículo 292 ibídem frente al envío del aviso de notificación 

señala que: “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia 

del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 

anterior”. 
  
Ahora bien, respecto de la notificación por aviso, el Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 proferida dentro de 
la acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA 
en contra de la Comisaría 8 de Familia de Bogotá y el Juzgado Segundo de Familia de 
Bogotá indicó: 
 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia 

que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del 

artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que 

“la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, 

provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante 

aviso” y fue este último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta 

ciudad, sin embargo, el librado por la secretaria no fue remitido a través del servicio 
postal tal y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la 
notificación por aviso” (Negrillas y subrayado fuera del texto). 
 
Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 
 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al 

demandado del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 

auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar 
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personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 

notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia 

de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 

el lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 
postal a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere 
el numeral 3 del artículo anterior 

 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 
pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia 

que se notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En 

este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos”. 

 
Descendiendo al caso en estudio, encuentra el Juzgado que el incidentado no fue 
notificado en debida forma de la decisión adoptada mediante auto de 31° de enero de 
2022, por medio de la cual la Comisaría de Familia de conocimiento admitió la 
solicitud de incumplimiento a la medida de protección y programó la audiencia de 
trámite y fallo para el día 9 de febrero del mismo año (página 87, archivo 00). Al 
respecto, se advierte que, pese a que en el plenario obra informe de notificación por 
aviso realizado por el notificador de la comisaría de origen (página 93 y 94, archivo 
00), fue fijado en la puerta de ingreso al inmueble donde se dice reside la parte 
accionada, sin que tal documento haya sido enviado a través de empresa de servicio 
postal certificada y que esta expidiera la respectiva constancia de entrega. 
 
La anterior circunstancia conculca sin duda el derecho al debido proceso que le 
asiste a las partes, puesto que no fue enterrado en debida forma de la providencia 
que admitió la solicitud incidental y señaló fecha para la audiencia de trámite y fallo.  
  
Así las cosas, dado que la aludida irregularidad no ha sido saneada en la forma que 
prescribe el artículo 136 ibídem, se declarará la nulidad de lo actuado a partir del acto 
de notificación realizado el 2° de febrero de 2022 en adelante, inclusive la audiencia 
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realizada el día 9 de febrero del año 2022 (páginas 95 a 99) para que se renueve la 
actuación, convocando nuevamente a las partes a la audiencia correspondiente, 
debiendo notificar en debida forma al accionado, el auto que fije fecha y hora, ya sea 
acorde al artículo 292 del C. G. del P., o personalmente.  
  
Según sea el caso, deberá observarse la decisión del Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 dentro de la acción 
de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en 
contra de la Comisaría 8ª de Familia de Bogotá y Juzgado Segundo de Familia de 

Bogotá indicó: “Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser 

notificada la providencia que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, 

pues el ultimo inciso del artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 

de 2000, establece que “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de 

protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o 

mediante aviso” y fue este último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de 

familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por la secretaría no fue remitido a través 
del servicio postal tal y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto 
que regula la notificación por aviso.” negrillas y subrayado fuera del texto, artículo 
292 del C. G. del P. o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado por el Centro de Atención Penal 
Integral a Victimas CAPIV de esta ciudad a partir del acto de notificación realizado 
el día 2 de febrero 2022 en adelante, inclusive la audiencia realizada el día 9 de 
febrero del mismo año.  
  
SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir 
las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en 
esta providencia.  
  
TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 
constancias del caso.  
  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00142-00 
Proceso Medida de Protección. 
Cuaderno Principal 

 

Procedentes de la Comisaría Dieciocho de Familia de Rafael Uribe Uribe de esta 

ciudad, han llegado las presentes diligencias para adelantar el trámite de consulta 

respecto del acto administrativo proferido el 2 de febrero de 2021, a través del cual, la 

Comisaría de origen impone sanción por incumplimiento de la medida de protección. 
 
Resulta imperioso poner de presente que una vez revisado el expediente, a folio 

67 de la foliatura original, aparece acta de reparto asignando el trámite antes mencionado 

al Juzgado 19 de Familia de Bogotá, en fecha 05 marzo de 2021, como se evidencia con lo 

siguiente: 

 

 
Del mismo modo, realizada la búsqueda en el sistema de consulta de procesos de 

la rama judicial, se evidenció que el Juzgado antes referido, con fecha 1° de junio de 2021, 

profirió sentencia, en donde según la anotación cargada en el sistema de consulta señala 

“CONFIRMAR LA DECISIÓN ADOPTADA EL 2 DE FEBRERO DE 2021, POR LA COMISARÍA 

DIECIOCHO DISTRITAL DE FAMILIA DE ESTA CIUDAD, EN LA QUE SE DECLARÓ QUE 

JHON FREDY VANEGAS VENTURA - MANTENER - ADICIONAR – DEVOLVER”; para mayor 

téngase en cuenta lo siguiente: 
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En ese orden de ideas, la comisaría de origen debió confirmar la existencia del 

trámite de consulta con el Juzgado 19 de Familia de Bogotá, conforme el acta de reparto 

antes señalada. 

 

Por lo mencionado, se ORDENA a la comisaría de origen adelantar la 

averiguaciones pertinentes a fin de constatar si el trámite de consulta ya fue resuelto y en 

su defecto remitir las diligencias al Juzgado 19 de Familia, como quiera que ya había sido 

asignada la competencia de este proceso a ese despacho.  

 

Devuélvanse de las diligencias a la Comisaría de Origen. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00154-00 
Proceso Medida de protección – Apelación 
Accionante Kimberly Panoba Arévalo Sánchez 

Accionado Ricardo Arturo Mojica Sánchez 

Instancia Segunda 
Providencia Auto 
Temas y subtemas Violencia Intrafamiliar 
Decisión Declara inadmisible recurso  

 

 
Procedentes de la Comisaría Primera de Familia – Usaquén II de esta ciudad, han llegado 
las presentes diligencias para desatar el recurso de apelación interpuesto en contra del acto 
administrativo proferido el día 29 de octubre de 2021 (folios 180 a 182, archivo 00). 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 42 
de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su 
contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 
cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir 
sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al Comisario de Familia del lugar 
donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una 
medida de Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que 
este se realice cuando fuere inminente”. 
 
De otra parte, el artículo 18 de la Ley 194 de 1996, modificado por el artículo 12 de la Ley 575 
de 2000, establece:  
 

“ARTÍCULO 18. En cualquier momento, las partes interesadas, el Ministerio Público, el Defensor de 

Familia, demostrando plenamente que se han superado las circunstancias que dieron origen a las 

medidas de protección interpuestas, podrán pedir al funcionario que expidió la orden la terminación de 

los efectos de las declaraciones hechas y la terminación de las medidas ordenadas. 

 
Contra la decisión definitiva sobre una medida de protección que tomen los 
Comisarios de Familia o los Jueces Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, 
procederá en el efecto devolutivo, el Recurso de Apelación ante el Juez de Familia 
o Promiscuo de Familia. 
 

Serán aplicables al procedimiento previsto en la presente ley las normas procesales contenidas en el 
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Decreto número 2591 de 1991, en cuanto su naturaleza lo permita”. (Se resalta). 
 

Así mismo, el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 dispone en su artículo 31, aplicable al 
presente asunto por disposición expresa de la normativa mencionada: 

 

“ARTICULO 31. IMPUGNACION DEL FALLO. Dentro de los tres días siguientes a su notificación 

el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el 

representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato…”. 

  
En virtud de lo expuesto se tiene que solo procede recurso de apelación contra la decisión 
definitiva sobre una medida de protección que tomen los Comisarios de Familia, por 
tanto, la decisión proferida por la a quo el día 29 de octubre de 2021 (páginas 180 a 182, 
archivo 00) mediante la cual rechaza por improcedente la nulidad interpuesta por el 
apoderado de la señora KIMBERLY PANOVA ARÉVALO SÁNCHEZ y que rechaza por 
extemporánea la excusa allegada no es apelable, por lo que se declarará inadmisible el 
recurso de alzada interpuesto contra la providencia aludida. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto contra la 
providencia del 29 de octubre de 2021 la cual, rechazar por improcedente, la nulidad 
interpuesta por el apoderado de la señora KIMBERLY PANOVA ARÉVALO SÁNCHEZ. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las diligencias a su lugar de origen previas constancias 
del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022  
   

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00160-00 
Proceso Medida de protección – Segundo Incidente de 

Incumplimiento 
Accionante Jenny Andrea Romero Díaz 
Accionado José Alfredo Gaitán Romero 

Instancia Segunda 
Providencia Auto 
Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 
Decisión Decreta nulidad 

 

Sería del caso entrar a pronunciarse sobre el grado de consulta de la decisión 
proferida el 3 de febrero de 2022 por la Comisaría Dieciocho de Familia- Rafael Uribe 
Uribe de esta ciudad, mas no es posible dado que se verifica una irregularidad que 
vicia lo actuado.   
 

CONSIDERACIONES: 
  
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el 

artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que 

dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 

cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin 

perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de Protección 

inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere 

inminente”.  
  
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 
1996, en caso de reincidencia o de incumplimiento de la medida de protección, es 
viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, así mismo en caso 
de un segundo incumplimiento la sanción será de arresto entre treinta (30) y 
cuarenta y cinco (45) días.  
  
La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el 
último inciso del artículo 17 de la Ley294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, es decir, que: “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento 

de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la 

audiencia o mediante aviso”.  
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El artículo 133 del Código General del Proceso determina que el proceso es nulo en 

todo o en parte, cuando: “… 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo 

que se haya saneado en la forma establecida en este código”.  
  

A su vez, el inciso 4° del artículo 292 ibídem frente al envío del aviso de notificación 

señala que: “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia 

del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 

anterior”. 
  
Ahora bien, respecto de la notificación por aviso, el Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 proferida dentro de 
la acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA 
en contra de la Comisaría 8 de Familia de Bogotá y el Juzgado Segundo de Familia de 
Bogotá indicó: 
 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia 

que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del 

artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que 

“la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional 

o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este 

último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin 

embargo, el librado por la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal 
y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la 
notificación por aviso” (Negrillas y subrayado fuera del texto). 
 
Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 
 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al 

demandado del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 

auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar 
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personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 

notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de 

que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 
postal a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere 
el numeral 3 del artículo anterior 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 
pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia 

que se notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En 

este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos”. 

 
Descendiendo al caso en estudio, encuentra el Juzgado que el incidentado no fue 
notificado en debida forma de la decisión adoptada mediante auto de 31° de enero de 
2022, por medio de la cual la Comisaría de Familia de conocimiento admitió la 
solicitud de incumplimiento a la medida de protección y programó la audiencia de 
trámite y fallo para el día 3 de febrero del 2022 (página 115, archivo 00). Al respecto, 
se advierte que, pese a que en el plenario obra informe de notificación por aviso 
realizado por la notificadora de la comisaria de origen DIANA PÁEZ (página 119 y 
122, archivo 00), el mismo fue fijado en la puerta de ingreso al inmueble donde se dice 
reside la parte accionada, sin que tal documento haya sido enviado a través de 
empresa de servicio postal certificada y que esta expidiera la respectiva constancia 
de entrega. 
 
La anterior circunstancia conculca sin duda el derecho al debido proceso que le asiste 
a las partes, puesto que no fue enterado en debida forma de la providencia que 
admitió la solicitud incidental y señaló fecha para la audiencia de trámite y fallo.  
  
Así las cosas, dado que la aludida irregularidad no ha sido saneada en la forma que 
prescribe el artículo 136 ibídem, se declarará la nulidad de lo actuado a partir del acto 
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de notificación realizado el 31° de enero de 2022 en adelante, inclusive la audiencia 
realizada el día 3 de febrero del año 2022 (páginas 169 a 179) para que se renueve la 
actuación, convocando nuevamente a las partes a la audiencia correspondiente, 
debiendo notificar en debida forma al accionado, el auto que fije fecha y hora, ya sea 
acorde al artículo 292 del C. G. del P., o personalmente.  
  
Según sea el caso, deberá observarse la decisión del Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 dentro de la acción 
de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en 
contra de la Comisaría 8ª de Familia de Bogotá y Juzgado Segundo de Familia de 

Bogotá indicó: “Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser 

notificada la providencia que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, 

pues el ultimo inciso del artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 

de 2000, establece que “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de 

protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o 

mediante aviso” y fue este último medio de notificación el empleado por la comisaria octava de 

familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por la secretaría no fue remitido a través 
del servicio postal tal y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto 
que regula la notificación por aviso.” negrillas y subrayado fuera del texto, artículo 
292 del C. G. del P. o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 
Por último, deberá completarse el expediente con la providencia y actuaciones 
echadas de menos. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado por la Comisaría Dieciocho de 
Familia- Rafael Uribe Uribe de esta ciudad a partir del acto de notificación realizado 
el día 31 de enero 2022 en adelante, inclusive la audiencia realizada el día 3 de febrero 
del año 2022.  
  
SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir 
las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en 
esta providencia.  
  
TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 
constancias del caso  
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00200 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 82, 90 y 523 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Apórtese prueba de la defunción del causante JAIME MORA TORRES (núm. 1°, art. 
489, CGP). 
 
3.- Sin ser causal de inadmisión, aporte registro civil del causante JAIME MORA 
TORRES. 
 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00201 
Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 
  
1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 
HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 
LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderada judicial por DAISY KARINA 
GUTIÉRREZ ORTIZ contra VICTOR ALEJANDRO PINZÓN USTATE. 
  
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el artículo 368 y 
siguientes del C. G. del P. 
  
3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 
  
4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 291 del 
C. G. del P. 
  
5.- Reconocer personería jurídica al abogado BRALLYAN STEVEN ORTIZ YATE como 
apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
  
6.- Sobre la medida cautelar, sin ser causal de inadmisión, sírvase la parte demandante 
determinar el monto de la pretensión estimada en la demanda a fin de señalar la caución 
de que trata el art. 590 del C.G.P. y solicitar la cautela procedente conforme a dicha 
normativa 

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00206 

Proceso Curaduría Ad-Hoc 

Cuaderno Principal 

 
Mediante la presente providencia, y por reunir los requisitos legales exigidos se 
ADMITE la presente demanda de nombramiento de Curador Ad – Hoc, para autorizar 
el levantamiento de patrimonio de familia y se reconoce personería para actuar a la 
abogada OLGA MERCEDES DELGADO CARO. 
 
Con base en lo dispuesto en el art. 278 del C. G. del P, que señala que el Juez debe dictar 
sentencia anticipada total o parcial entre otros casos cuando no hubiere prueba por 
practicar como en el presente caso, a ello se procede teniendo en cuenta los siguiente, 
  

ANTECEDENTES 
 
A través de apoderada, el señor ALAN DARIO SÁNCHEZ SAAVEDRA y la señora 
SHIRLEY LAMPREA HERRERA promovieron proceso de jurisdicción voluntaria para 
alcanzar las siguientes pretensiones: 
 
Se designe Curador Ad-Hoc al menor de edad MANUEL SANTIAGO SÁNCHEZ 
LAMPREA para los trámites de cancelación del patrimonio de familia inembargable 
constituido por medio de la escritura pública N° 2325 del 23 de junio de 2015, otorgada 
en Notaria Primera del Círculo de Bogotá, sobre el inmueble distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria N° 50C-1926806. 
 
Las pretensiones anteriores son fundamentadas en los siguientes hechos: 
 
Los solicitantes son los padres del menor de edad MANUEL SANTIAGO SÁNCHEZ 
LAMPREA y pretenden la cancelación del patrimonio de familia sobre el inmueble antes 
descrito, con la intención de enajenarlo para la adquisición de una nueva vivienda en 
mejor condición para su menor hijo. 
 
El señor ALAN DARIO SÁNCHEZ SAAVEDRA constituyó patrimonio de familia 
inembargable a su favor, del cónyuge y de los hijos actuales y los que llegaren a tener 
respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50C-1926806, 
mediante escritura pública N° 2325 del 23 de junio de 2015 otorgada ante la Notaría 01 
del Círculo de Bogotá. 
 
Comprobando los hechos antes relacionados se aportó como medios de prueba los 
siguientes documentos: registro civil de nacimiento de MANUEL SANTIAGO 
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SÁNCHEZ LAMPREA; escritura pública N° 2325 del 23 de junio de 2015, otorgada en 
Notaria 01 del Círculo de Bogotá del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50C-1926806 y mediante la cual se constituye patrimonio de familia inembargable; 
por último, certificado de tradición y libertad del inmueble antes mencionado. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se encuentran reunidos en este proceso los denominados por la doctrina y la 
jurisprudencia, presupuestos procesales, esto es, capacidad para ser parte, para 
comparecer, demanda en forma y competencia de este despacho para conocer del mismo. 
 
El artículo 23 de la Ley 70 de 1931 señala que el propietario puede enajenar el patrimonio 
de familia o cancelar la inscripción subordinándose para el primer evento al 
consentimiento de su cónyuge y, en el segundo, al consentimiento de los hijos menores, 
dado por medio o con intervención de un curador, si lo tienen o de un curador nombrado 
Ad-Hoc. 
 
Con el registro civil de MANUEL SANTIAGO SÁNCHEZ LAMPREA se demuestra que 
es menor de edad.  
 
En este proceso se ha demostrado a través del folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-
1926806, anotación N° 06, que efectivamente el señor ALAN DARIO SÁNCHEZ 
SAAVEDRA constituyó patrimonio de familia inembargable a favor suyo, de  su esposo 
(a) y de sus hijos, y que el material probatorio recaudado demuestra los hechos que 
sirvieron de fundamento a las pretensiones de la demanda en relación con la designación 
de Curador Ad-Hoc al menor de edad MANUEL SANTIAGO SÁNCHEZ LAMPREA, 
designación que se hace necesaria para la cancelación del patrimonio de familia en razón 
del beneficio que el demandante le otorgará a su hijo para adquirir otra vivienda en mejor 
condición, razón por la cual en tal sentido se pronunciará el Despacho.  
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 
Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley. 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR Curador Ad Hoc de la menor de edad MANUEL SANTIAGO 
SÁNCHEZ LAMPREA para que autorice el levantamiento del patrimonio familiar, para 
lo cual se designa al Dr.(a)MARCO ANTONIO DUEÑAS PEÑA, quien se ubica en el 
correo electrónico maranduas@yahoo.com, teléfono 3142060736. LÍBRESE 
COMUNICACIÓN POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO REMITIENDO ESTA 
PROVIDENCIA. 
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SEGUNDO: Con la aceptación del cargo, téngase por discernido el mismo. 
 
TERCERO: Señalar como honorarios al Curador la suma de $ 600.000, los que estarán a 
cargo del solicitante. 
 
CUARTO: NOTIFICAR al Agente del Ministerio Publico y Defensor de Familia. 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
AM 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00207 
Proceso Privación de Patria Potestad 
Cuaderno Principal 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, por subsanarse dentro del término y 
por reunir los requisitos de ley, se dispone: 
 
1.- ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
instaurada a través de apoderado judicial por MARIA CRISTINA LÓPEZ OLMOS a 
favor del interés de la menor de edad SARA VALENTINA GORDILLO LÓPEZ contra 
JOHN ALEXANDER GORDILLO PEDRAZA. 
 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el artículo 368 y 
siguientes del C. G. del P. 
 
3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días, para los fines pertinentes. 
 
4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 
electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 
datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 
presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 
conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 
conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 
conformidad con el inciso 2º artículo 8 del decreto en cita que indica: “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 
 
   
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 
último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 
2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación.  
   
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 
defensa.  
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 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
5.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. a los parientes de la 
menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el artículo 61 del C. C. Por 
secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino correspondiente, 
ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
6.- Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 
este despacho. 
 
7.- Vista la solicitud de medidas cautelares, respecto a la suspensión provisional de la 
patria potestad, la misma se niega por no estar acorde a lo reglado en el art. 598 del C.G. 
del P.  
 
8.- Vista la solicitud de medidas cautelares, respecto del embargo de cuentas bancarias 
para garantizar el pago de cuota de alimentos, se niega por improcedente como quiera que 
en el presente proceso no se está discutiendo el incumplimiento de cuota alimentaria sino 
la privación de la patria potestad.  
 
9.- Se reconoce personería jurídica al abogado NESTOR ANDRES ORTIZ MALAGON 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder conferido. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00210 

Proceso C.E.C.M.C 

Cuaderno Principal 

 
Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  
 
1.- ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada a través de apoderada judicial por JAIRO IVAN 
MORENO LÓPEZ contra MAGDA LUCIA HERNÁNDEZ MARIÑO. 

 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 
siguientes del C. G. del P. 

 
3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días, para los fines pertinentes. 
 
4.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. a la demandada 
MAGDA LUCIA HERNÁNDEZ MARIÑO; por secretaría procédase de conformidad a lo 
reglado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, haciendo las publicaciones en el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y 
contabilizado el termino correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para 
continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
5.- Se reconoce personería al abogado EDWAR DAVID TERÁN LARA como apoderado 
del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00211 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 
 
 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 
Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
  
1.- Adecúe el poder allegado en el sentido de incluir contra quién se dirige la acción que, 
en este caso, es en contra de los herederos determinados –indicando quiénes son- e 
indeterminados del causante. ARt 87 CGP 
  
2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De 
no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus respectivos anexos. 
 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00212 
Proceso Ejecutivo de alimentos  
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Adecúe las pretensiones de la demanda toda vez en el acta de conciliación se acordó 

que la cuota alimentaria por la suma de $200.000 corresponde a los dos alimentarios y no 

a cada uno. 
 

2.- Excluya o modifique las pretensiones tendientes a obtener el pago de intereses de 

mora, toda vez que, al tratarse de una obligación alimentaria, se aplica lo dispuesto en el 

artículo 1617 del Código Civil Colombiano. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00213 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 
Por reunir los requisitos de ley, se Dispone: 
  
1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN DOBLE INTESTADA conforme lo 
estipula el artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 
  
2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN DOBLE 
INTESTADA de los causantes LUIS EDUARDO CORREDOR RUIZ y MARIA 
CAMILA HORMAZA DE CORREDOR. 
  
3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 
intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 
fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 
ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
  
4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 
  
5.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis causa a LISBEY 
BARRAGÁN CORREDOR, LUZ DARY BARRAGÁN CORREDOR y JOHN ELVIS 
BARRAGÁN CORREDOR en calidad de herederos de MARIA LUISA CORREDOR 
HORMAZA, quien era hija de los causantes, quienes aceptan la herencia con beneficio 
de inventario.  
  
6.- Igualmente, por encontrarse acreditado que BLANCA CECILIA CORREDOR 
HORMAZA, GLORIA YANETH CORREDOR HORMAZA, LUIS EDUARDO 
CORREDOR HORMAZA Y JOSE ALEJANDRO CORREDOR HORMAZA, son hijos de 
los causantes, se les requiere para que a través de su representante legal, conforme a lo 
disponen los art. 490 y 492 del C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C. en el término de 
20 días prorrogable por otro igual, manifieste si acepta la herencia con beneficio de 
inventario, lo que deberán hacer a través de apoderado judicial conforme lo dispone el art. 74 
del C.G.P. o Decreto 806 de 2020. Notifíquese personalmente conforme a lo dispuesto en 
los art 291 y 292 del C.G.P. 
  
7.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 
de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 
PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 
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8.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 
conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 
OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 
  
9.- Reconocer como apoderado judicial de las partes interesadas anteriormente 
reconocidas, a la abogada YOLANDA RIAÑOS BERMUDEZ, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
  
 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00218 
Proceso Ejecutivo de alimentos  
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

Aporte la demanda dentro del presente proceso.  

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00219 
Proceso Adjudicación de apoyos  

Cuaderno Principal 
 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

Acredítese el interés legítimo que le asiste a la demandante para incoar la presente 

demanda a favor de la señora CLARA INES RAMIREZ, allegando copia de los registros 

civiles de nacimiento a que pese a haberlos relacionado en la demanda no fueron anexados. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00221 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 82, 90 y 523 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia 
del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Adecúe la demanda por cuanto en el proceso de sucesión no se cuenta con parte pasiva. 
 
2.- Indique la dirección y/o el canal de notificación de la heredera conocida María Paz 
Montes Ávila. 
 
3.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 
al requerimiento que debe realizarse a los señores LEIDY PATRICIA MONTES AVILA, 
DANIELA MONTES AVILA, MARIA PAZ MONTES AVILA, GEISY ELIZABETH 
AVILA, LINA JULIETH AVILA, JOSE DANIEL MONTES AVILA Y SULY JULIANA 
AVILA ROCHA en calidad de hijos de la causante SILVIA AVILA ROCHA, acredite tal 
calidad.  
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00224 

Proceso C.E.C.M.C 

Cuaderno Principal 

 
Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  
 
1.- ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada a través de apoderada judicial por DOLLY 
MARCELA SÁNCHEZ SARMIENTO contra CARLOS HUMBERTO PEÑA VILLA. 

 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 
siguientes del C. G. del P. 

 
3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días, para los fines pertinentes. 
 
4.-NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 
electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 
datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 
presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 
conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 
conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 
conformidad con el inciso 2º artículo 8 del decreto en cita que indica: “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 
 

   
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 
último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 
2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación.  
   
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 
defensa.  
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5.- Notificar a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio Público adscritos a este 
despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
6.-  Reconocer personería jurídica a la abogada JEISY DAILETH PADILLA PINTO como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado.  
 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00226 
Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

2.- Manifieste si ya se inició el proceso de sucesión del causante CARLOS HUMBERTO 
GONZÁLEZ ZAMUDIO. 
 

 3.- Alléguese registro civil de nacimiento del causante o prueba del parentesco entre el 

causante y la demandada. 

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00229 
Proceso C.E.C.M.C. 
Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 
Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 
806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 
del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 
el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 
artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   
 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 
menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    
2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    
3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  
 
2.- Indíquese la forma cómo obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 
información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 
persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 
3.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código General del 
Proceso, enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 
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4.- Allegue la totalidad de la documentación mencionada en el acápite de pruebas.  
 
5.- Manifieste si la hija fruto del matrimonio, MARCELA LÓPEZ ALZA es menor de edad, 
en caso afirmativo, indique el modo como pretende quede regulada la custodia y cuidado 
personal, alimentos y visitas. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00230 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 
Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Sírvase allegar los registros civiles de nacimiento de MICHAEL STEVEN CASTILLO 
VIASUS Y ANGIE VALENTINA CASTILLO VIASUS, mencionados en el acápite de 
pruebas.  
 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 
información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 
personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 

AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

28 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00232 
Proceso Adjudicación de apoyos  

Cuaderno Principal  
 

Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos de ley, se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 
DEFINITIVO instaurada a través de apoderado judicial por CENAIDA MEJÍA BAEZ, 
CAROLINA CONTRERAS MEJÍA, GERMÁN CONTRERAS HERNÁNDEZ, 
FERNANDO CONTRERAS MEJÍA, LIDA LEIDA CONTRERAS HERNÁNDEZ a 

favor de ELIBARDO CONTRERAS. 
 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- NOTIFÍQUESE a los interesados en el presente auto y relacionados en la demanda, de 

manera personal de conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en 

consonancia con el art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del 

Despacho desde el correo  electrónico  del  Juzgado  a  través  del  envío  de  la  demanda  

y  sus  anexos  como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la 

demanda, una vez en firme la presente providencia. 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 

último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 

2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación.   

 

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos  de  que  la  parte  demandada a  través  de 

apoderado  judicial remita  la  contestación  de  la  demanda ejerciendo  su  derecho  de 

defensa. 

 

4.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la PERSONERÍA 
DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de 
ELIBARDO CONTRERAS. 
 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 
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artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los Siguientes elementos: 

 

Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de que 

no sea  posible  la  interacción  con  ella,  dicho  informe  deberá  contener  la  mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.   

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, salud y demás 

aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de apoyos que requiere la 

persona con discapacidad para llevar a cabo los actos jurídicos indicados previamente; en 

caso  de  que  la  persona  se  encuentre  imposibilitada para  manifestar  su  voluntad  y 

preferencias por cualquier medio así deberá manifestarlo en el informe.   

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser implementados 

en el proceso judicial para permitir que la persona con discapacidad pueda participar 

activamente en el proceso.   

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos que 

permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones 

para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 

persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, así como las 

personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la 

persona, para cada aspecto relevante de su vida.   

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados por la 

persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para desarrollar y mejorar 

progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

 En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una versión 

del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.   

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al proceso; 

en aquellos  casos  en  que  la  persona  se  encuentre  imposibilitada  para  manifestar  su 

voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá manifestarlo.   

 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del expediente 
virtual. 
 

5.- Obtenido lo anterior se resolverá sobre la necesidad o no de designar curador ad litem 

a ELIBARDO CONTRERAS. 
 

6.-  Notifíquese esta providencia al agente  del  Ministerio  Público  adscrito  al 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

7.- Se reconoce personería a la abogada ANA CASTILLO GOMEZ como apoderada de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

28 de marzo de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00235 
Proceso Fijación  alimentos, custodia, visitas 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Adecue el poder y la demanda indicando cual es el proceso que se pretende adelantar. 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que 

a la letra dice: “La demanda indicará el canal donde deben ser notificados las partes, sus representantes, 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier otro tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión”. 
 

3.- Aporte el registro civil de la menor de edad MARIA CAMILA PARRA ROA. 

 

4.- Alléguese la totalidad de documentos enunciados en el acápite de pruebas, toda vez 

que unos se encuentran incompletos o cortados.  

 

5.- Sírvase acreditar haber agotado el requisito de procedibilidad previsto en los artículos 

35 y 40 de la Ley 640 de 2001, toda vez que el documento aportado con la demanda data 

del mes de marzo del año 2018, tiempo que resulta ser demasiado remoto en relación con 

la pretensión de la demanda que se interpone. 

 
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

28 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
AM 
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